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Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas 

Al contestar cite este radicado No:DSC1-201310488 

Fecha: 

Hora: 	• 3  DW.  2fin  2-12 -  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCION DE TIERRA 

Cartagena de Indias D.T. y C., 5 de Diciembre de 2013 	
OFICIO No  6433 	. 

Al Responder cite el Rad Int.: 0026-2013.02. 
Documento allegado a través del correo-institucional 

Después de 5:00pm se reputa el dio hábil siguiente a las 8:00 am. 

Señores: 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
Dirección: Cra.8 No.12B - 31, Edificio Bancol - Piso 5 
Tel: 2543300 - e-mail: notificacionesjudiCiales@minagricultura.gov.co  
Bogotá D.C. 

REFERENCIA: 	RESTITUCION Y FORMALIZACION DE TIERRAS DESPOJADAS. 
DEMANDANTE: 	UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 

DESPOJADAS - DIRECCIÓN TERRITORIAL SUCRE 
SOLICITANTE: 	MARALDIS MARIA ZABALA PEÑA 
OPOSITORES: 	JORGE LUIS RIVERA VILLAFAÑE 
EXPEDIENTE  No: 	70001-31-21-001-2012-00094-00 

Me permito comunicarle que la Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena con ponencia de la H. Magistrada Dra. 
ADA PATRICIA LALLEMAND ABRAMUCK, profirió Providencia de 29 de Noviembre que 
complemento la Sentencia de primero (01) de Agosto de 2013 dentro del proceso de la 
referencia, en donde se resolvió lo siguiente: 

1. "Adiciónese la sentencia de fecha 1 2  de agosto de 2013, con dos numerales del siguiente 
tenor: 

"20. Ordenase la entrega material de la parcela No. 17 del predio Capitolio, a la Unidad de 
Restitución de Tierras de Sucre. 

21. Para la diligencia de entrega comisiones al señor Juez Municipal de Ovejas (Sucre), quien 
deberá practicarla en la forma prevenida en el artículo 100 de la Ley 1448 de 2011, quien 
además podrá solicitar el concurso de las autoridades de policía, para el cumplimiento de la 
comisión. En firme el presente proveído, elabórese el despacho comisorio anexándole copia 
autentica de la sentencia y del presente auto con constancia de ejecutoria." 

2. Notifíquese a las partes la decisión adoptada, utilizando el medio mas expedito posible." 

Atentamente, 

dl) 
DIANA MARIA RODRIGUEZ CANTILLO 
SECRETARIA 
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Edificio Banco del Estado, Avenida Daniel Lemaitre No 9-45 Local 5-6 
Teléfono (fax): 6604168. Correo Electrónico: sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cartagena- Bolíliar 
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